
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los
Con   sumidores y Usuarios de la Comunidad Autó -
noma de Canarias (B.O.C. 34, de 19.2.2003) (1)

PREÁMBULO

El artículo 51 de la Constitución española
dispo ne que los poderes públicos garantizarán la
defensa de los consumidores y usuarios, prote-
giendo, mediante procedimientos eficaces, la se-
guridad, la salud  y los legítimos intereses econó-
micos de los mismos, y que promoverán la infor-
mación y educación de los consumidores y usua-
rios, fomentarán sus organi za ciones y las oirán en
las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en
los términos que la ley establez ca .

A fin de cumplir el citado mandato constitu-
cional se aprobó la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, que vino a establecer el marco general de
actuación a nivel estatal en esta materia.

La Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, del
Estatuto de Autonomía de Canarias, reformada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (2),
confiere en su artículo 31 a la Comunidad Autóno -
ma de Canarias, de acuerdo con las bases y la or-
denación de la actividad económica general y la po-
lítica monetaria y crediticia estatal, competencia ex-
clusiva en materia de defensa del consumidor y usua-
rio, sin perjuicio de la política general de precios y
de la legislación sobre defensa de la competencia.

El ejercicio de esta competencia requiere una
norma de rango legal que desarrolle el mandato
constitucional impuesto a los poderes públicos, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
teniendo en cuenta las características e intereses
propios de la misma.

Se ha aprovechado la elaboración de la nor-
ma para colmar lagunas que la ley estatal contiene,
especialmente en el campo de la actuación admi-
nistrativa.

Asimismo, en determinadas previsiones, refe-
rentes a la obligación de colaboración de los ciu-
dadanos en las actuaciones inspectoras, a la po-
testad sancionadora y a la coordinación de compe -
tencias entre los distintos órganos de las Admi nis -
traciones Públicas, se advierte la influencia de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi men Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi -
miento Administrativo Común, que reclamaba pa-
ra ellas el rango que ahora reciben.

Se ha procurado que las competencias que de-
ben ejercer los distintos órganos de las Administra -
ciones Públicas encajen adecuadamente dentro del
mercado sin fronteras de la Unión Europea, garan -
tizando en todo momento los derechos básicos de
los consumidores y usuarios.

Especialmente se ha tenido en cuenta el con-
cepto genérico de seguridad en el uso y consumo
de productos, bienes y servicios y se ha considerado
oportuno sistematizar el marco de actuación en
materia de seguridad para proteger a los consumi-
dores y usuarios frente a productos, bienes o ser-
vicios insalubres, inseguros o perjudiciales para
sus intereses económicos.

Destacan aspectos novedosos como el esta-
blecimiento de un modelo único de hoja de recla-
mación para todos los sectores económicos y pro-
fesionales, la apertura de las actuaciones de control
e inspección hacia modalidades de carácter pre-
ventivo, con especial regulación de las medidas
provisionales y la previsión de mecanismos de re-
solución voluntaria de reclamaciones de los con-
sumidores y usuarios a través de la mediación y
del Sistema Arbitral de Consumo.

En todos los demás órdenes se apoyan deci-
didamente las fórmulas coparticipativas, recabán-
dose la colaboración de todo el tejido social invo-
lucrado en el fenómeno del consumo, creando el
marco que afianzará en nuestra Comunidad el de-
sarrollo del movimiento asociativo y consolidando
foros de diálogo en los que participen las organi-
zaciones de consumidores, las organizaciones em-
presariales y las Administraciones Públicas, habién -
dose elevado al más alto nivel el Consejo Gene ral
del Consumo de Canarias como órgano de cola-
boración, participación y consulta.

La Ley resulta conveniente para dotar a las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autó -
noma Canaria del instrumento apropiado para el en-
cuadramiento de su actividad reglamentaria y ad-
ministrativa. La distribución de competencias permite
conjugar las actuaciones de las Admi nis traciones
locales y autonómica, evitando la dispersión de re-
cursos, consignando en definitiva un elevado gra-
do de protección de los consumidores y usuarios.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular la de-
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fensa de los derechos y los legítimos intereses de
los consumidores y usuarios, así como establecer
los principios destinados a la mejora de su calidad
de vida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Artículo 2. Concepto de consumidor y usuario.
A los efectos de esta Ley, se entiende por con-

sumidor o usuario toda persona física o jurídica a
la que se ofertan bienes, productos y servicios, o los
adquiere, utiliza o disfruta, como destinatario final,
para uso o consumo personal, familiar o colectivo,
siempre que quien los ofrezca o ponga a su dispo-
sición ostente la condición de empresario o pro-
fesional, con independencia de su naturaleza pú-
blica o privada.

No tendrán la consideración de consumidores
y usuarios quienes, sin constituirse en destinata-
rios finales, adquieran, utilicen o disfruten bienes,
productos y servicios dentro del ámbito de una ac-
tividad empresarial o profesional.

Artículo 3. Derechos de los consumidores y
usuarios.

1. Son derechos básicos de los consumidores y
usuarios:

a) El derecho a ser protegidos frente a los ries-
gos que puedan afectar a su salud integral y segu-
ridad, a la calidad de vida y a un medio ambiente
adecuado.

b) El derecho a la protección de sus legítimos
intereses económicos y sociales.

c) El derecho a la información veraz, eficaz y
suficiente sobre bienes, productos y servicios.

d) El derecho a la educación y formación en
materia de consumo.

e) El derecho a asociarse para la representa-
ción, participación y defensa de sus legítimos in-
tereses y a ser oídos en el procedimiento de ela-
boración de las disposiciones generales que les
afecten directamente.

f) El derecho a la protección jurídica, admi-
nistrativa y técnica, así como el derecho a la re-
paración o indemnización de daños y perjuicios.

2. Los derechos reconocidos en la presente ley,
así como en cualquier otra norma de obligada ob-
servancia, son irrenunciables, debiéndose consi-
derar nulo de pleno derecho, tanto cualquier acto
realizado en fraude de ellos, como cualquier re-
nuncia previa al ejercicio de los mismos, en los
términos establecidos en la legislación estatal.

Artículo 4. Colectivos especialmente protegi-
dos.

Serán objeto de especial protección por las
Administraciones Públicas de Canarias, en el mar-

co de lo dispuesto en la presente Ley, los colecti-
vos de consumidores y usuarios que, por circuns-
tancias especiales, se encuentren en una situación
de inferioridad, subordinación, indefensión o des-
protección más acusada.

Asimismo, serán objeto de especial protección
los derechos de los consumidores y usuarios cuan-
do guarden relación directa con productos o ser-
vicios de uso o consumo común, ordinario y ge-
neralizado.

TÍTULO II

DE LA PROTECCIÓN JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA EN 

RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE 
LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

CAPÍTULO PRIMERO

Derecho a la protección integral 
de la salud y seguridad

Artículo 5. Requisitos de los productos, bienes
y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios que por
cualquier título se pongan a disposición de los con-
sumidores y usuarios, deben ser seguros, no de-
biendo implicar ningún riesgo para su salud o su se-
guridad, entendida ésta de forma integral, así como
cumplir con las normas medioambientales vigen-
tes.

2. Sólo se podrá comercializar productos, bie-
nes y servicios seguros.

3. Por producto o bien seguro se entenderá
aquél que se ajusta con idoneidad a las disposi-
ciones específicas sobre seguridad de los regla-
mentos o normas de calidad que les resulten de
aplicación. En defecto de tales normas se enten-
derá por producto o bien seguro, aquél que en con-
diciones normales o previsibles, incluidas las de
duración y, si procede, de puesta en servicio, ins-
talación y de mantenimiento, no presente riesgo
alguno o únicamente riesgos mínimos compati-
bles con el uso del producto y considerados admi-
sibles dentro del respeto de un elevado nivel de
protección de la salud y de la seguridad de las per-
sonas, habida cuenta en particular, de los siguien-
tes elementos:

a) Las características del producto y, entre
ellas, su composición, embalaje y las instrucciones
para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, ra-
zonablemente, se pueda prever la utilización del
primero junto con los segundos.
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c) La presentación del producto, su etiquetado,
los posibles avisos e instrucciones de uso y elimi-
nación, así como cualquier indicación o informa-
ción por parte del productor.

d) Las categorías de consumidores que estén en
condiciones de mayor riesgo en la utilización del
producto, en particular los colectivos especial-
mente protegidos.

4. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en
condiciones de prestación o utilización normales o
previsibles, no presente riesgo alguno tanto para las
personas como para el medio ambiente. En parti-
cular, un servicio seguro habrá de especificar:

a) Las medidas de seguridad y de protección
puestas a disposición por el oferente del servicio.

b) Las características del servicio y las reco-
mendaciones acerca de su adecuada utilización.

5. Por cumplimiento de las normas medioam-
bientales vigentes se entenderá su acomodación a
las disposiciones que sobre esta materia sean de
aplicación obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Artículo 6. Sujetos responsables.
1. Los productores, importadores, distribuido-

res y primeros comercializadores de productos y
bienes y los suministradores de servicios tendrán la
obligación de poner en el mercado productos, bie-
nes o prestar servicios seguros.

2. Quienes se dediquen a la distribución, ven-
ta o prestación de productos, bienes y servicios,
en su calidad de empresarios o profesionales, de-
berán actuar con diligencia para evitar la puesta
en el mercado de productos, bienes y servicios in-
seguros. En especial, dentro de los límites de sus
actividades respectivas deberán participar en la vi-
gilancia de la seguridad de los productos y bienes
que comercialicen y de los servicios que presten,
mediante la transmisión de información sobre los
riesgos que presenten los productos, bienes y ser-
vicios y la colaboración en las actuaciones em-
prendidas para evitarlos.

Artículo 7. Los productores, importadores,
distribuidores y primeros comercializadores de
productos y bienes deberán acreditar que los pro-
ductos, bienes o servicios puestos en el mercado
en Canarias cumplen con la normativa medioam -
bien tal que sea de aplicación obligatoria en las
Islas Canarias, y especialmente que han asumi-
do los costes de recuperación de envases y em-
balajes y residuos de envases o que han satisfecho
el coste de valorización. En el supuesto de valo-
rización, los distribuidores de bienes o produc-
tos deberán acreditar que han soportado efecti-
vamente dicho coste.

Artículo 8. Actuaciones administrativas.
1. Las Administraciones Públicas de Canarias,

en el ámbito de sus respectivas competencias, vela -
rán para que los productos, bienes y servicios pues-
tos a disposición de los consumidores y usuarios se-
an seguros y faciliten información sobre los riesgos
presumibles en condiciones normales de uso y con-
sumo. A tal efecto, ejercerán la adecuada vigilan-
cia y control de mercado y desarrollarán las si-
guientes actuaciones:

a) Efectuar controles para garantizar la segu-
ridad y calidad de los bienes, productos y servi-
cios.

b) Realizar tomas de muestras para someterlas
a técnicas de ensayo y análisis, a los efectos de la
presente Ley. Reglamentariamente se definirá la
red de laboratorios de la Comunidad Autónoma
de Canarias y los supuestos en que sea obligatoria
la publicidad de sus resultados.

c) Adoptar las medidas provisionales que se
consideren necesarias para garantizar la comercia -
lización de productos, bienes y servicios seguros.

d) Disponer que los ciudadanos expuestos a
riesgos por el consumo o uso de productos, bie-
nes y servicios sean informados incluso mediante
la publicación de avisos especiales.

e) Exigir la información pertinente de los pro-
ductores, distribuidores y comerciantes implica-
dos.

2. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias colaborará con las demás
Administraciones Públicas competentes en el sis-
tema de intercambio rápido de información para
la detección de riesgos graves e inminentes de los
productos de consumo, conforme a lo dispuesto
en la legislación básica del Estado.

3. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias fomentará la cooperación y
colaboración con las entidades locales, las asocia-
ciones de consumidores y las organizaciones em-
presariales para la comunicación de los posibles
riesgos cuando sea necesaria una actuación públi-
ca que garantice la eficacia de la medida.

CAPÍTULO II

Derecho a la protección de los intereses 
económicos y sociales

Artículo 9. Marco legal.
Los legítimos intereses económicos y socia-

les de los consumidores y usuarios deberán ser
respetados en los términos establecidos en la pre-
sente Ley, disposiciones de desarrollo y en la le-
gislación general sobre la defensa de los consu-
midores y usuarios.
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Artículo 10. Ámbito de actuación.
1. Las Administraciones Públicas de Canarias

adoptarán las medidas precisas y oportunas para
que, de conformidad con la legislación vigente, el
contenido de la oferta, promoción y publicidad de
los productos, bienes y servicios prevalezca, cuan-
do no haya correspondencia entre lo ofertado y lo
entregado, excepto cuando esto último resulte más
beneficioso para los consumidores y usuarios.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias
velarán y adoptarán las medidas que sean de su
competencia para que los contenidos contractuales
se adecuen a la legislación vigente y para que las
condiciones generales de los contratos no conten-
gan cláusulas que sitúen a los consumidores y usua-
rios en una posición de desequilibrio.

3. Esta tutela se ejercerá prioritariamente res-
pecto a los contratos de productos, bienes y ser-
vicios de uso o consumo común, ordinario y ge-
neralizado.

Artículo 11. Derechos reconocidos.
1. Las Administraciones Públicas de Canarias,

de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción vigente, adoptarán las medidas oportunas pa-
ra que a los consumidores y usuarios se les reco-
nozca el derecho a recibir de los proveedores de
bienes, productos y servicios los siguientes docu-
mentos:

a) Factura, recibo o documento acreditativo
de las operaciones realizadas, debidamente des-
glosado en su caso.

b) Garantía por escrito en la compra o adqui-
sición de bienes o productos de naturaleza dura-
dera y en la reparación de los mismos o de sus
componentes, con la única exclusión de aquellos
productos en los que su utilización implique un
desgaste o deterioro, salvo que dicho desgaste o
deterioro sea consecuencia de una deficiencia del
bien o producto, de su reparación o de la calidad de
los componentes empleados para llevar a cabo di-
cha reparación.

c) Presupuesto previo por escrito en la entrega
demorada de bienes o productos y en la prestación
de servicios, indicando expresamente en cualquiera
de los casos el plazo de validez.

d) Resguardo que acredite el depósito del bien
o producto que se entregue con el fin de realizar
una reparación, verificación, comprobación, sus-
titución o cualquier otro tipo de intervención, en el
que deberá figurar como mínimo, el depositante, la
identificación del depositario, identificación del
bien o producto depositado, operación a realizar, fe-
cha de depósito y de entrega del bien o producto.
Igualmente, tendrán derecho a que se les otorgue
garantía de las operaciones realizadas.

e) Notificación individual previa y concesión
de plazo suficiente para subsanación del motivo
causante de la supresión o suspensión del sumi-
nistro de los servicios públicos básicos de presta-
ción continua por el consumidor y usuario.

2. Asimismo, las Administraciones Públicas
de Canarias velarán para que a los consumidores y
usuarios se les garantice un adecuado servicio téc-
nico y suministro de piezas de repuesto respecto de
los bienes y productos de naturaleza duradera ad-
quiridos, en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.

CAPÍTULO III

Derecho a la información

Artículo 12. Información de bienes, productos
y servicios.

1. Los productos, bienes y servicios puestos a
disposición de los consumidores y usuarios debe-
rán incorporar, llevar consigo o permitir de forma
cierta y objetiva, una información veraz, eficaz y
suficiente sobre sus características esenciales.

2. La información se orientará prioritariamen-
te al conocimiento de los requisitos que resultan
legalmente exigibles de los productos, bienes y
servicios, de manera que los consumidores y usua-
rios puedan asegurarse de la identidad y del ori-
gen de los mismos, realizar su elección basándose
en criterios de racionalidad y utilizarlos de modo
satisfactorio.

3. Cuando se ofrezcan bienes o servicios para
cuya adquisición o prestación se requiera la sus-
cripción de un contrato tipo o de adhesión redac-
tado previa y unilateralmente por el oferente para
su aplicación en la contratación con consumido-
res y usuarios, el modelo de contrato se hallará a
disposición de éstos, anunciándose dicha circuns-
tancia en los términos que reglamentariamente se
establezcan, de tal manera que los consumidores y
usuarios puedan informarse adecuadamente de las
condiciones de contratación antes de la suscrip-
ción del contrato.

4. Todos los bienes y productos puestos a dis-
posición de los consumidores deberán ofrecer in-
formación fácilmente identificable y legible sobre
el precio total que están obligados a satisfacer pa-
ra su adquisición con inclusión de toda carga, tri-
buto o gravamen. Los bienes y productos expues-
tos en anaqueles, vitrinas y escaparates deberán
incorporar de forma visible el precio de tal mane-
ra que el consumidor no necesite aclaración del
vendedor para conocerlo. No obstante lo anterior,
podrá dispensarse de esta obligación la exhibición
de algún artículo que, por su elevado precio, pue-
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da ser causa objetiva de inseguridad para el esta-
blecimiento. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones y cuantías que posibiliten tal ex-
cepción.

5. Los usuarios tienen derecho a conocer el
precio de un servicio previamente a su contrata-
ción. Los precios de los servicios serán expuestos
o mostrados al público en los establecimientos
donde se oferten y en los lugares donde efectiva-
mente se presten mediante la exhibición de carte-
les perfectamente visibles y legibles a través de
un soporte escrito que incluirá al menos la rela-
ción de servicios ofertados, el precio de las car-
gas y gravámenes, así como los descuentos apli-
cables en su caso y los suplementos o incrementos
eventuales.

En los supuestos de prestación de servicios
por medios telemáticos el prestador tendrá la obli-
gación de anunciar dichos servicios haciendo men-
ción a su precio final.

En los supuestos de prestación de servicios a
domicilio, el prestador tendrá la obligación de ex-
hibir, cuando así le sea requerido por el usuario,
una relación documental de los servicios oferta-
dos y del precio de los mismos incluyendo la to-
talidad de los costes, así como los descuentos apli-
cables en su caso y los incrementos o suplementos
que pudieran ser de aplicación.

6. Cuando se oferten productos, bienes y ser-
vicios con aplazamiento de pago se informará por
escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al con-
tado, como con aplazamiento de pago.

b) El número total de plazos, su importe y su
periodicidad.

c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o tota-

les a satisfacer por gastos de apertura, cancelación
u otros que se pudieran generar.

7. La información legalmente exigible deberá
figurar al menos en castellano.

8. La obligación de informar será exigible a
los sujetos responsables de la producción, comer-
cialización, distribución, venta y suministro de
productos, bienes y servicios.

9. Los productos, bienes o servicios ofertados
como rebajados, deberán incluir en sus lugares de
exhibición, tanto el precio anterior como el reba-
jado.

Artículo 13. Ámbito de actuación.
Las Administraciones Públicas de Canarias,

de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción vigente, velarán por que se adopten las me-
didas oportunas a los efectos de garantizar que:

1º) En las operaciones de crédito, los anuncios

y ofertas dirigidas a los consumidores se adecuen
a las normas de publicidad, facilitando a éstos la re-
glamentaria información documental y la entrega
del contrato o proyecto de documento contractual.

2º) En las operaciones de oferta, promoción y
publicidad sobre viviendas, se facilite a los consu-
midores información sobre sus características cons-
tructivas, su precio o coste total y forma de pago, la
garantía de la vivienda, y de las cantidades entre-
gadas a cuenta y los demás datos establecidos para
la protección de los consumidores y usuarios.

Artículo 14. Actividad publicitaria.
1. La oferta, promoción y publicidad de los

productos, bienes y servicios destinados a los con-
sumidores y usuarios, con independencia de los
soportes utilizados, se realizarán de conformidad
con los principios de suficiencia, objetividad, ve-
racidad y certeza, en el marco de la legislación ge-
neral sobre publicidad, de forma que no puedan
engañar o inducir a error sobre sus características
y condiciones de adquisición.

2. A estos efectos, el órgano administrativo
competente podrá requerir de oficio al anunciante
para que aporte las pruebas relativas a la exactitud
de los datos materiales contenidos en la publici-
dad, pudiendo ser considerados los datos de hecho
como inexactos, cuando no se aporten los elemen-
tos de prueba o éstos se estimen insuficientes.

Artículo 15. Actuaciones administrativas.
Las Administraciones Públicas de Canarias

con competencia en materia de defensa del con-
sumidor llevarán a cabo las siguientes actuacio-
nes:

a) Impulsar la difusión de la información a los
consumidores y usuarios pudiendo concertar con
las asociaciones de consumidores y las organiza-
ciones empresariales su participación activa en las
campañas divulgativas.

b) Promover la existencia de espacios y pro-
gramas divulgativos sobre consumo en los medios
de comunicación de titularidad privada. Asimismo,
dispon drán de espacios de programación en los
medios de comunicación de titularidad pública pa-
ra la promoción de la información, formación y
defensa del consumidor.

c) Velar por el cumplimiento de los requisitos
de información que deben incorporar los bienes,
productos y servicios, especialmente en el caso de
productos modificados genéticamente, así como
fomentar la utilización de etiquetas voluntarias in-
formativas, entre ellas una específica de “produc-
to no modificado genéticamente”.

d) Prestar una especial atención respecto de la
publicidad, promoción y ofertas dirigidas a los co-
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lectivos necesitados de mayor protección, impi-
diendo, además, toda publicidad de carácter se-
xista, racista, xenófoba o violenta.

Artículo 16. Oficinas de información al con-
sumidor.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias
fomentarán la consolidación, implantación y de-
sarrollo de las oficinas de información al consu-
midor, diseñando mecanismos de coordinación y
colaboración.

2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas
serán como mínimo las siguientes:

a) Información, ayuda, orientación y asesora-
miento sobre derechos y obligaciones de los con-
sumidores y usuarios.

b) Recepción de las reclamaciones y denun-
cias en materia de consumo y traslado de las mis-
mas, en su caso, al órgano administrativo compe-
tente para su resolución.

c) Propiciar sistemas de resolución voluntaria
de las reclamaciones.

d) Educación y formación individual y colec-
tiva de los consumidores y usuarios.

e) En general, la atención, defensa y protec-
ción de los consumidores y usuarios, de acuerdo
con lo establecido en esta Ley y disposiciones que
la desarrollen.

3. En el desarrollo de sus funciones, las ofici-
nas de información al consumidor fomentarán y
divulgarán el Sistema Arbitral de Consumo sir-
viendo de sede cuando sea necesario para el de-
sarrollo de las actividades de la Junta Arbitral de
Consumo de Canarias.

CAPÍTULO IV

Derecho a la educación y a la formación

Artículo 17. Derecho a la educación y forma-
ción.

Los consumidores y usuarios tienen derecho
a recibir la educación y formación adecuada en
materia de consumo, que les permita conocer sus
derechos e intereses legítimos y la manera de ejer-
cerlos con responsabilidad, así como la contribu-
ción a la formación integral de la persona. Los
principios básicos de la educación del consumi-
dor son:

a) Adecuación de las pautas de consumo hacia
la utilización racional de los recursos.

b) Incorporación de valores ecológicos en las
decisiones individuales de compra, uso, disfrute y
eliminación de los productos y servicios de con-
sumo.

c) Corresponsabilidad y participación del con-
sumidor en la conservación del medio ambiente y
en la consecución del desarrollo sostenible.

Artículo 18. Actuaciones administrativas.
Las Administraciones Públicas de Canarias,

dentro del ámbito de sus respectivas competen-
cias, al objeto de hacer efectivo el derecho a la in-
formación en materia de consumo, adoptarán las
medidas oportunas para:

a) Establecer la colaboración precisa con los ór-
ganos competentes para potenciar la educación del
consumidor dentro del currículo escolar, en todos
los ciclos y niveles de la enseñanza obligatoria.

b) Asegurar la formación permanente en ma-
teria de consumo del personal docente.

c) Asegurar la formación permanente y con-
tinua en materia de consumo del personal que ejer-
za funciones de ordenación, control, inspección e
información.

d) Elaborar y publicar materiales didácticos
de apoyo a la educación y formación de los con-
sumidores y usuarios.

e) Potenciar y desarrollar, en colaboración con
las organizaciones empresariales y las asociaciones
de consumidores, la formación en materia de con-
sumo de los distintos sectores empresariales y so-
ciales.

f) Potenciar, desarrollar y formar el acceso,
uso, disfrute y utilización de nuevas tecnologías,
tanto a consumidores individuales, como a colec-
tivos.

CAPÍTULO V

Derechos de representación, consulta 
y participación

Artículo 19. Representación, consulta y par-
ticipación.

1. De conformidad con la legislación en cada
momento vigente, los consumidores y usuarios tie-
nen derecho a constituir o integrarse en asociacio-
nes y demás organizaciones, para la defensa, re-
presentación y consulta de sus derechos y legítimos
intereses.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias
fomentarán el asociacionismo en materia de con-
sumo como cauce adecuado para la representa-
ción, consulta, participación y ejercicio efectivos de
los derechos e intereses legítimos de los consumi-
dores y usuarios, promoviendo su continuo diálo-
go entre éstas y las organizaciones empresariales y
centros de investigación, adoptando todas las me-
didas que fueren precisas a tal fin.
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Artículo 20. Asociaciones de consumidores y
usuarios.

1. A los efectos de la presente Ley, tienen la
consideración de asociaciones de consumidores y
usuarios las entidades privadas sin ánimo de lucro,
constituidas legalmente para la protección, defen-
sa, formación y educación de los consumidores.

2. Las entidades cooperativas de consumidores
y usuarios tendrán la consideración de asociaciones
de consumidores y usuarios a los efectos de esta
Ley cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando su actividad principal se limite a
suministrar bienes y servicios a los socios, así co-
mo a la educación, formación y defensa de éstos en
particular y de los consumidores y usuarios en ge-
neral, siendo sus operaciones cooperativizadas con
terceros no socios accesorias o subordinadas. A
estos efectos se entenderá que las operaciones con
terceros no socios son accesorias o subordinadas a
su actividad principal cuando el valor económico
del conjunto de éstas, en el ejercicio económico
inmediato anterior, no supere el del 25 por ciento
de la actividad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un
fondo social de, cómo mínimo, el 10 por ciento de
los excedentes netos de cada ejercicio social, desti-
nado a la educación, formación y defensa de los so-
cios en particular y de los consumidores en general.

Artículo 21. Derechos de las asociaciones de
consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usua-
rios, con independencia de los derechos reconoci-
dos en el marco de la legislación general, tendrán
derecho a:

a) Percibir las ayudas y subvenciones que opor-
tunamente se aprueben para el desarrollo de sus
funciones y proyectos.

b) Participar en los órganos colegiados que se
constituyan en el ámbito de la Comunidad Autóno -
ma de Canarias, siempre que por razón de la ma-
teria se debatan temas de interés para la protec-
ción de los consumidores y usuarios.

c) Participar en el sistema arbitral de consu-
mo a tenor de lo establecido en las disposiciones
que lo regulan.

d) Representar a sus asociados y ejercer las
acciones que procedan en los términos que esta-
blezca la legislación vigente.

e) Ser declaradas de utilidad pública o de in-
terés público cuando reúnan los requisitos esta-
blecidos para ello.

f) Ser oídas en el procedimiento de elabora-
ción de disposiciones de carácter general relativas
a materias que afecten directamente a los intereses
de los consumidores o usuarios. Se entenderá cum-

plido este trámite cuando las asociaciones citadas se
encuentren representadas en órganos colegiados
que participen en la elaboración de la disposición.

g) Formular peticiones e iniciativas, en el mar-
co de la legislación vigente, acerca del funciona-
miento de los servicios públicos y, particularmen-
te, de los que se presten por las empresas públi-
cas de las Administraciones Públicas de Canarias.

h) Solicitar y obtener información de las Admi -
nistraciones Públicas, que las apoyarán en la con-
secución de sus fines, especialmente en el ámbito
de la información y educación de los consumido-
res y usuarios.

2. Para el ejercicio de los derechos reconocidos
en la presente Ley y las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen, las asociaciones de con-
sumidores y usuarios deberán cumplir los siguien -
tes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Asociacio -
nes de Canarias.

b) Reunir las condiciones y requisitos que re-
glamentariamente se establezcan, entre los que se
tendrán en cuenta, entre otros criterios, el grado
de implantación territorial o sectorial, número de
asociados, programas de actividades a desarrollar,
capacidad técnica e infraestructura.

3. No podrán disfrutar de los derechos reco-
nocidos en esta Ley las asociaciones en que con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Percibir ayudas o subvenciones de empresas
que pongan en el mercado productos o servicios
a disposición de los consumidores o usuarios.

b) Realizar publicidad comercial o no mera -
men te informativa de productos, servicios o acti-
vidades.

c) Dedicarse, salvo en el supuesto de las coo-
perativas de consumidores, a actividades distintas
de la defensa, formación y educación de los con-
sumidores y usuarios.

d) Actuar con manifiesta temeridad judicial-
mente apreciada.

4. Específicamente, las asociaciones que tengan
como asociados a personas jurídicas con ánimo de
lucro no podrán disfrutar de los derechos recono-
cidos en las letras a), c) y e) del apartado 1 del
presente artículo.

Artículo 22. Consejo General del Consumo
de Canarias (1).

1. El Consejo General del Consumo de Cana -
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CONSUMO

rias constituye el órgano de colaboración, partici-
pación, asesoramiento e impulso de las medidas
que afecten al consumo.

2. Formarán parte del Consejo General del
Con  sumo de Canarias representantes de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, organiza-
ciones empresariales, entidades locales y Adminis -
tra ción Pública de la Comunidad Autónoma de
Ca narias.

3. Son funciones del Consejo General del Con -
sumo de Canarias:

a) Promover iniciativas relativas a la defensa
del consumidor y usuario.

b) Fomentar la comunicación permanente en-
tre las asociaciones de consumidores y usuarios,
las organizaciones empresariales y la Administra -
ción, en relación con los problemas que afecten a
consumidores y usuarios.

c) Promover la coordinación de actividades
entre las distintas Administraciones Públicas en
materia de consumo.

d) Promover planes y campañas conjuntas de
inspección y control.

e) Cualesquiera otras que reglamentariamente
puedan atribuirse en cumplimiento de sus fines
generales.

4. Reglamentariamente se determinará la par-
ticipación de los distintos representantes en el
Consejo General del Consumo de Canarias, así co-
mo su funcionamiento.

Artículo 23. Comisión Canaria de Consumo
(1).

1. La Comisión Canaria de Consumo es el
órga no de coordinación entre las asociaciones de
consumidores y usuarios, las oficinas municipa-
les e insulares de información al consumidor y el
órgano de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias competente en ma-
teria de consumo.

2. Formarán parte de la Comisión Canaria de
Consumo representantes de las asociaciones de
consumidores y usuarios, las oficinas municipa-
les e insulares de información al consumidor y el
órgano de la Administración Pública de la Comuni -
dad Autónoma de Canarias competente en materia
de consumo.

3. La Comisión Canaria de Consumo está cons-
tituida por el Pleno y las Comisiones Permanentes de
Consumo de Las Palmas y Santa Cruz de Te ne rife.

4. Son funciones de la Comisión Canaria de
Con   sumo:

a) Fijar los criterios comunes de actuación pa-
ra sus miembros en materia de consumo e informar
de los establecidos por el Consejo General del
Con sumo de Canarias.

b) Fomentar las relaciones de colaboración en-
tre sus miembros.

c) Impulsar la asistencia recíproca y el inter-
cambio de información entre sus miembros.

d) Remitir al organismo competente, en su ca-
so, las iniciativas propuestas por sus miembros.

e) Elevar al Consejo General del Consumo de
Canarias aquellas consultas que deban ser eva-
cuadas por dicho órgano.

f) Cualesquiera otras que reglamentariamente
puedan atribuirse en cumplimiento de sus fines
generales.

5. Reglamentariamente se determinará la par-
ticipación de los distintos representantes en la
Comisión Canaria de Consumo, así como su fun-
cionamiento.

CAPÍTULO VI

Derecho a la protección jurídica

Artículo 24. Mediación.
Las Administraciones Públicas de Canarias

propiciarán la puesta a disposición de los consu-
midores y usuarios y de los profesionales y em-
presarios, de mecanismos de resolución voluntaria
de conflictos y reclamaciones en materia de con-
sumo, sin perjuicio de las actuaciones de inspección
y sanción que puedan corresponder a las mismas.

Artículo 25. Arbitraje.
1. El Gobierno de Canarias, de acuerdo con la

legislación vigente, participará en el Sistema Arbi -
tral de Consumo y lo impulsará en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias
propiciarán, en sus respectivos ámbitos, que las
enti dades o empresas, especialmente las de capital
exclusiva o mayoritariamente público, así como
las privadas que gestionen servicios públicos o re-
ciban recursos de aquéllas, establezcan en sus con-
tratos la adopción del Sistema Arbitral de Con -
sumo para resolver los conflictos y reclamaciones
de los consumidores y usuarios surgidos de su ac-
tividad.

Artículo 26. Códigos de buenas prácticas.
1. Las Administraciones Públicas de Canarias

promoverán la adopción de códigos de buenas
prácticas en materia de protección al consumidor
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con el fin de darle adecuada satisfacción, inde-
pendiente de la derivada del obligado cumplimiento
de la normativa vigente.

2. La adopción por parte de los empresarios y
profesionales de los códigos de buenas prácticas
tendrá carácter voluntario, si bien, una vez adop-
tados, serán de obligado cumplimiento.

3. Reglamentariamente se determinará el pro-
cedimiento de aprobación y adopción de estos có-
digos.

Artículo 27. Reclamaciones.
1. Los establecimientos de cualquier índole en

donde se comercialicen productos y bienes, se pres-
ten servicios o se ejerzan actividades pro fe sionales ,
en el territorio de Canarias, tendrán a disposición
de los consumidores y usuarios hojas de reclama -
cio nes (1).

2. En los supuestos de prestación de servicios
a domicilio, el prestador de los mismos deberá te-
ner a disposición del usuario las hojas de recla-
maciones.

3. En el caso de bienes ofertados o servicios
prestados de forma no presencial por entidades o
empresas sin establecimiento abierto al público, és-
tas deberán informar suficientemente de los proce-
dimientos de reclamación, haciendo constar al me-
nos, una dirección postal a la que los consumidores
y usuarios podrán dirigir sus quejas y reclamaciones.

4. A fin de garantizar el derecho a reclamar
de los consumidores así como un tratamiento ho-
mogéneo de las reclamaciones, el Gobierno de
Canarias establecerá reglamentariamente un mo-
delo único de hojas de reclamación, así como la
tramitación interna de éstas en función del reparto
de competencias administrativas entre los dife-
rentes órganos y Admi nistraciones Públicas cana-
rias, de tal forma que prevalezca el derecho a la
información del reclamante.

Todo esto sin perjuicio de que el consumidor o
usuario para el ejercicio de su derecho a reclamar
pueda emplear cualquier otra forma de presentación
de reclamaciones, que sea admisible en derecho,
ante las Administraciones Públicas competentes.

Artículo 28. Denuncias de consumidores y
usuarios.

1. Los consumidores y usuarios podrán for-
malizar denuncias ante las Administraciones Públi -

cas con competencia en materia de protección de
consumidores y usuarios poniendo de manifiesto
los hechos que pueden suponer algún tipo de con-
ducta ilícita.

2. Las denuncias darán lugar a su necesario
examen por la Administración competente que po-
drá admitir su tramitación si estuvieran fundamen -
tadas, lo que dará lugar al inicio del expediente de
control e inspección, así como a la adopción de
las medidas cautelares que fueran precisas.

3. Las denuncias de consumidores y usuarios
podrán realizarse mediante hojas de reclamación.

CAPÍTULO VII

De las obligaciones de los productores, impor-
tadores, distribuidores y comercializadores

Artículo 29. Obligaciones.
1. Todos los productores, importadores, dis-

tribuidores y comercializadores de bienes, pro-
ductos y servicios deberán cumplir con las obli-
gaciones generales y específicas establecidas por la
normativa vigente, así como las derivadas del ple-
no ejercicio de los derechos de los consumidores y
usuarios.

2. Los establecimientos comerciales para los
que la normativa de la Comunidad Autónoma de
Canarias exija, al menos para su apertura, modifi-
cación o ampliación, licencia comercial específica,
deberán cumplir, además, con las siguientes obli-
gaciones:

a) Realizar a su costa, en laboratorios indepen -
dientes, los análisis que sean requeridos por el ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de protección de los derechos
de los consumidores y usuarios, que fueran precisos,
en el supuesto de admisión a trámite de una de-
nuncia en los términos previstos en la presente Ley.
Reglamen tariamente se establecerán la forma, ex-
tensión y plazos para llevar a cabo dichos análisis.

b) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo
52 de la Ley 4/1994, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (2), los establecimientos
deberán hacer público en tablones de anuncios si-
tuados en lugares reservados para atención al clien-
te, o en caso contrario, en un lugar destacado del es-
tablecimiento con acceso al público, y durante el
plazo de prescripción establecido, las resolucio-
nes que pongan fin a la vía administrativa, dictadas
por los órganos de la Comunidad Autónoma que
hayan impuesto sanciones que afecten a las prác-
ticas comerciales, a los derechos de los consumi-
dores o usuarios o en materia de publicidad.

c) Deberán facilitar el servicio de transporte,
montaje o instalación de los productos adquiridos,

   9

LEY DEL ESTATUTO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS L3/2003 

(1) El apartado 1 del artículo 27 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Ley 12/2009, de 16 de diciembre, re-
guladora de la Licencia Comercial (L12/2009).

(2) La Ley 4/1994 figura como L4/1994.
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pudiendo ser facturados los mismos a costes no
superiores a los medios estimados en el sector, si
bien la repercusión de este coste deberán estar ex-
presamente anunciados en la publicidad de pro-
ducto, así como los criterios e importes de tarifi-
cación.

d) Deberán permitir la devolución de los pro-
ductos ofertados bajo pedido en aquellos casos de
mercancía defectuosa o que no se ajusten a lo so-
licitado por el consumidor.

e) Facilitar al consumidor, a su requerimiento,
el detalle comparativo de las condiciones técnicas
y económicas de todos los productos ofertados que
tengan una naturaleza similar.

f) En los supuestos de ofertas o promociones
comerciales temporales de productos individuali-
zados para los que se empleen instrumentos pu-
blicitarios exteriores al establecimiento, los pro-
ductos ofertados deberán poder estar a disposición
de los adquirentes en el inicio del período de la
promoción u oferta. Si durante el período de la
promoción dichos productos quedaran agotados,
los consumidores y usuarios tendrán derecho a la
adquisición de productos similares en condiciones
equivalentes a los promovidos y agotados.

TÍTULO III

CONTROL E INSPECCIÓN DE CONSUMO

Artículo 30. La inspección de consumo.
1. Las Administraciones Públicas de Canarias

con competencia en materia de protección de los
consumidores y usuarios y dentro del ámbito de
las mismas, podrán desarrollar actuaciones de ins-
pección integral y control de calidad y seguridad,
de modo coordinado, sobre productos, bienes y
servicios destinados a los consumidores y usua-
rios, en cualquier fase de comercialización, para
comprobar que se adecuan a la legalidad en cuan-
to a sus características técnicas, higiénico-sanitarias,
de seguridad y comerciales, y que se ajustan ra-
zonablemente a las expectativas que puedan mo-
tivar su adquisición o contratación, derivadas de
la descripción realizada en su presentación, publi-
cidad, precio y otras circunstancias.

2. Las actuaciones de inspección y control se
llevarán a cabo preferentemente sobre aquellos
productos, bienes y servicios considerados como de
uso o consumo común, ordinario y generalizado,
así como sobre aquellos que, sin ser calificados
como tales, perjudiquen o puedan perjudicar gra-
vemente el derecho a la salud, seguridad y los le-
gítimos intereses económicos de los consumido-
res y usuarios o puedan crear situaciones de alar-
ma social.

3. Los órganos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de las en-
tidades locales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, facilitarán a la inspección de con-
sumo de la Administración Pública de la Comuni -
dad Autónoma de Canarias cuanto apoyo e infor-
mación sean necesarios para el desempeño eficaz
de sus funciones.

Artículo 31. Del personal de la inspección.
1. El personal de la inspección de consumo,

cuando actúe en el ejercicio de su función inspec-
tora tendrá la consideración de autoridad a todos los
efectos.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones ins-
pectoras, podrán solicitar la ayuda que resulte pre-
cisa de cualquier otra autoridad o sus agentes.

3. El personal de la inspección, cuando actúe en
el ejercicio de sus funciones, deberá ir debida-
mente acreditado y se comportará con la debida
corrección, prudencia y discreción. Su actitud se-
rá respetuosa con los ciudadanos, proporcionada
y ponderada, perturbando sólo en lo necesario la ac-
tividad profesional o empresarial de los inspec-
cionados. En todo caso, estará obligado a mantener
estricto sigilo profesional respecto a las informa-
ciones obtenidas.

Artículo 32. Facultades de la inspección.
En el ejercicio de sus funciones el personal de

la inspección podrá:
a) Acceder libremente y sin previo aviso a los

establecimientos, oficinas e instalaciones de todo
tipo que tengan relación directa o indirecta con la
inspección que estén llevando a cabo.

b) Requerir la comparecencia y colaboración de
cualquier persona física o jurídica, que de forma di-
recta o indirecta pudiera tener alguna relación con
el objeto de la inspección, así como solicitar los
do cumentos mercantiles, contables o de cualquier
otro tipo que consideren relevantes para la inves-
tigación.

El requerimiento de la comparecencia o la
solicitud de información se podrá efectuar du-
rante la visita inspectora o por cualquier otro me-
dio aceptado en derecho, en la empresa inspec-
cionada, en los locales relacionados con la activi -
dad y en las dependencias de los propios órga-
nos de control.

c) Practicar la toma de muestras de los bienes
y productos, así como cualquier otro tipo de con-
trol o ensayo sobre los productos, bienes y servicios
en cualquier fase de comercialización. Las opera-
ciones de toma de muestras, su acondicionamien-
to y análisis se atendrán, en su caso, a los métodos
oficiales y procedimientos establecidos en la le-
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gislación general o en las normas que desarrollen
esta Ley.

d) Llevar a cabo la adopción de las medidas
previstas en el artículo 35 de esta Ley cuando las
especiales circunstancias lo requieran.

e) Llevar a cabo investigaciones de mercado
destinadas a la obtención de información que per-
mita conocer y realizar estudios en sectores de los
cuales se pudieran derivar riesgos para la salud,
la seguridad y los legítimos intereses económicos
y sociales de los consumidores y usuarios, a fin
de ser incluidos como objetivos prioritarios de las
actuaciones de vigilancia y control.

f) Informar y asesorar a los agentes del mer-
cado, para favorecer el correcto conocimiento y
cumplimiento de las normativas y la extensión de
buenas prácticas comerciales o de fabricación, con
las que mejorar cualquier aspecto de la calidad de
bienes y servicios y de la información que se pro-
porciona a los consumidores y usuarios.

Artículo 33. Actas de inspección.
1. Los funcionarios documentarán, con carác-

ter general, cada una de sus actuaciones mediante
acta, en la que harán constar como mínimo los si-
guientes datos:

a) La identidad de la persona física o jurídica
titular de la actividad inspeccionada, incluyendo
la fiscal.

b) La identificación del funcionario actuante.
c) La identificación del compareciente, en su

propio nombre o en representación del interesa-
do, a la inspección, con expresión del carácter con
el que comparece, pudiendo serle exigida la exhi-
bición de la oportuna documentación acreditativa.

d) El lugar, fecha y si fuera relevante, la hora
del levantamiento.

e) Indicación de los motivos de la actuación.
f) Los hechos apreciados y las circunstancias

concurrentes o de interés.
g) Las diligencias practicadas si las hubiere,

tales como: controles de documentos, retiradas de
muestras, mediciones, pruebas practicadas, veri-
ficaciones, arqueos, medidas provisionales, así co-
mo las requisitorias de documentación o compa-
recencia, indicando plazos o fechas para su reali-
zación. Para la realización de estas diligencias, los
órganos de control podrán solicitar la asistencia
de técnicos o especialistas, que actuarán conjun-
tamente con el personal de la inspección.

h) La relación de documentos adjuntos, en los
que se hará indicación de la identificación del ac-
ta a la que acompañan.

i) Las manifestaciones que voluntariamente
haga el inspeccionado.

j) Firma del funcionario actuante, así como del

compareciente. La negativa a la firma por parte
del compareciente no invalidará el acta. Si no fir-
ma, se le advertirá de su obligación de hacerlo y de
que puede estampar su firma a los únicos efectos de
recepción del documento y reconocimiento de las
circunstancias de los apartados a), b), c) y d) an-
teriores, lo cual se hará constar.

2. Cuando las condiciones del servicio lo re-
quieran, se dará cuenta de los hechos mediante in-
forme de verificación.

3. El compareciente obtendrá de los actuantes
copia de los documentos que se redacten durante la
actuación inspectora, excepto cuando éstos tengan
carácter meramente estadístico o informativo.

4. Los hechos constatados por funcionarios en
el desempeño de sus funciones de inspección y re-
cogidos en las actas formalizadas con los requisi-
tos legales pertinentes, tendrán valor probatorio,
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los
respectivos derechos e intereses puedan señalar o
aportar los interesados.

5. Si durante las actuaciones desarrolladas por
los funcionarios de la inspección de consumo se
detectaran acciones u omisiones que no constitu-
yeran un perjuicio directo a los consumidores y
usuarios, no suponiendo sino simples irregulari-
dades subsanables, el actuante podrá requerir me-
diante acta de inspección, que se subsanen las
mismas en el plazo que se conceda al efecto, que
como mínimo será de diez días, transcurrido dicho
plazo sin haber procedido a la corrección se se-
guirá la tramitación administrativa correspon-
diente.

Artículo 34. Obligaciones de los inspeccio-
nados.

1. Las personas físicas o jurídicas que produz -
can, importen o suministren productos, bienes y
servicios, sus representantes legales o las que estén
a cargo del establecimiento en el momento de la
inspección estarán obligadas a:

a) Consentir y facilitar la visita de inspección
y el acceso a las dependencias del establecimiento.

b) Suministrar toda clase de información sobre
las instalaciones, productos o servicios, así como la
autorización, permisos y licencias necesarios para
el ejercicio de la actividad, permitiendo que el per-
sonal de la inspección compruebe directamente
los datos aportados.

c) Poner a disposición de la inspección la do-
cumentación que sirva de justificación de las tran-
sacciones efectuadas, tales como contratos, factu-
ras, albaranes y demás documentos exigidos le-
galmente, así como aquellos que sean necesarios
para determinar las responsabilidades perti nentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproduc-
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ción de la documentación citada en los puntos an-
teriores.

e) Comparecer donde y cuando sean requeridos
justificadamente por los servicios competentes.

f) Permitir que se practique la toma de mues-
tras o que se efectúe cualquier otro tipo de con-
trol o ensayo sobre los productos, bienes y servicios
en cualquier fase de su comercialización.

g) Depositar y conservar adecuadamente los
productos, bienes y servicios sujetos a medidas
provisionales, siguiendo en todo momento las ins-
trucciones formuladas por los servicios compe-
tentes al respecto.

h) Facilitar personal y medios para la práctica
de las inspecciones, cuando le fuera motivada-
mente requerido.

2. El incumplimiento total o parcial de las
obligaciones indicadas en el apartado anterior po-
drá originar el levantamiento de la correspon-
diente acta inspectora que, aun no recogiendo al-
guno de los requisitos establecidos en el artículo
33, de la obstrucción a la labor inspectora, ten-
drá el mismo valor probatorio que el establecido
en el mismo.

TÍTULO IV

MEDIDAS PROVISIONALES

Artículo 35. Medidas provisionales.
1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan

adoptar en el curso del procedimiento sancionador,
el órgano competente de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias para la
iniciación de procedimientos en materia de consu-
mo adoptará mediante acuerdo motivado, las me-
didas provisionales que considere oportunas, de
entre las señaladas en el artículo siguiente, en aque-
llos supuestos en que existan indicios de vulneración
de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuarios y, en todo caso, en los siguien tes:

a) Cuando existan indicios racionales de ries-
go para la salud y seguridad de los consumidores
y usuarios.

b) Cuando puedan lesionarse de forma grave
los intereses económicos y sociales de los consu-
midores.

2. En situaciones de urgencia, el personal de la
inspección podrá adoptar las medidas provisiona-
les previstas en la presente Ley, debiendo ser rati-
ficadas por el órgano competente en el plazo de
diez días hábiles, computados desde el día siguiente
a aquél en que se hayan adoptado, cesando sus
efectos si en dicho plazo no se produce la notifi-
cación de la ratificación.

Artículo 36. Tipos de medidas provisionales.
1. Las medidas provisionales podrán consistir

en:
a) Suspensión temporal, en cualquier fase de la

comercialización, de un producto y determinación
de las medidas de acompañamiento necesarias pa-
ra garantizar el cumplimiento de la suspensión.

b) Suspensión temporal de la prestación de un
servicio y determinación de las medidas de acom-
paña-miento necesarias para garantizar el cumpli-
miento de la suspensión.

c) Imposición de condiciones previas en cual-
quier fase de la comercialización de productos,
bienes y servicios.

d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad
vigente que sea necesaria por existir indicios ra-
cionales de riesgo para la salud y la seguridad de
los consumidores y usuarios o de vulneración de los
intereses económicos y sociales.

2. Las medidas provisionales aplicadas deben
ser proporcionales al daño que se pretende evitar,
debiendo mantenerse exclusivamente el tiempo
necesario para la realización de los oportunos con-
troles y verificaciones en los centros cualificados
para ello, o el tiempo que los interesados inviertan
en la subsanación del problema y en la completa
eliminación del riesgo.

Artículo 37. Procedimiento.
1. Adoptada una medida provisional, se pro-

cederá al inicio y tramitación del procedimiento
correspondiente de conformidad con lo previsto
en la legislación reguladora del procedimiento ad-
ministrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá ele-
var a definitivas las medidas provisionales adop-
tadas e incluirá los plazos y condiciones para su
ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a
fin de evitar daños irreparables, podrá acordarse la
tramitación de urgencia del procedimiento admi-
nistrativo. En cualquier fase del mismo, la autoridad
competente podrá ordenar la práctica de las inspec -
ciones y controles necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no impedirá,
en su caso, la iniciación simultánea de un proce-
dimiento sancionador, si concurriesen infraccio-
nes en materia de protección al consumidor.

5. Los gastos de almacenaje, traslado, rectifi-
cación, subsanación, certificación o, en su caso,
destrucción de los productos, bienes y servicios
sujetos a medidas provisionales serán a cargo del
responsable de los mismos cuando las medidas se-
an confirmadas. Los gastos de ensayos y pruebas
solicitadas por el interesado a fin de acreditar sus
manifestaciones, correrán por cuenta del mismo.
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6. A fin de garantizar la eficacia de las resolu-
ciones adoptadas, el interesado deberá justificar
documentalmente el cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas. Si se considera necesario, éstas
se practicarán en presencia del personal de con-
trol e inspección.

Artículo 38. Multa coercitiva.
A fin de garantizar la eficacia de las resolu-

ciones contempladas en el artículo anterior, el ór-
gano competente, en el marco de la legislación bá-
sica del Estado, podrá imponer multas coercitivas.

El órgano que dictó la resolución deberá cursar
por escrito un requerimiento previo de ejecución de
la resolución, razonando en el mismo la gravedad
objeto de la resolución adoptada; advirtiendo a su
destinatario del plazo de tiempo que dispone para
su cumplimiento y de la cuantía de la multa coer-
citiva que le puede ser impuesta en caso de in-
cumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo
caso, suficiente para el cumplimiento de la obli-
gación de que se trate y la multa proporcionada a
la gravedad y alarma social generada no pudiendo
exceder nunca de 3.000 euros.

Si se comprobase el incumplimiento de lo or-
denado, se podrán reiterar las citadas multas por pe -
ríodos que no pueden ser inferiores al señalado en
el primer requerimiento.

Estas multas serán independientes de las que se
puedan imponer en concepto de sanción y serán
compatibles con las mismas.

TÍTULO V

DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Artículo 39. Potestad sancionadora.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas

de Canarias la potestad sancionadora en materia
de consumo, ejerciéndose por los órganos admi-
nistrativos que la tengan atribuida.

2. En el ámbito de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias los ór-
ganos competentes para la imposición de sanciones
son:

a) El Gobierno de Canarias para imponer san-
ciones por infracciones calificadas como muy gra-
ves.

b) El consejero competente en materia de con-
sumo para imponer sanciones por infracciones ca-
lificadas como graves, cuando la cuantía de la mul-
ta supere 6.000 euros.

c) El director general competente en materia de
consumo para imponer sanciones por infracciones
calificadas como leves y las graves cuando la cuan-
tía de la multa no exceda de 6.000 euros.

Las facultades a que se refiere este apartado
podrán ser objeto de desconcentración por decre-
to del Gobierno.

Artículo 40. Tipificación de las infracciones.
1. Tendrán la consideración de infracciones en

materia de defensa de los consumidores y usuarios
los incumplimientos de los deberes y prohibicio-
nes establecidos en la presente Ley. Las infraccio-
nes se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Tendrán la consideración de infracciones
muy graves las siguientes:

a) Las acciones u omisiones que produzcan
riesgos o daños efectivos para la salud o seguri-
dad de los consumidores y usuarios realizadas de
forma consciente o deliberada.

b) El incumplimiento o transgresión de los re-
querimientos previos que concretamente formu-
len las autoridades competentes para situaciones
específicas, al objeto de evitar contaminaciones o
circunstancias lesivas para la salud pública o la
seguridad de los consumidores y usuarios.

c) El incumplimiento de las medidas provi-
sionales adoptadas por la autoridad competente.

d) Las infracciones graves previstas en las le-
tras b), c) y e) del apartado 3 de este artículo que
puedan producir un riesgo o daño grave y directo
para la salud y seguridad de los consumidores y
usuarios.

e) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes graves de la misma naturaleza en el último año.
El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución.

3. Tendrán la consideración de infracciones
graves las siguientes:

a) Las acciones u omisiones que produzcan o
puedan producir riesgos o daños efectivos para la
salud o seguridad de los consumidores y usuarios
realizadas por abandono de la diligencia y pre-
cauciones exigibles en la actividad, servicio o ins-
talación de que se trate.

b) El incumplimiento de las disposiciones re-
lativas a la seguridad de bienes y servicios.

c) La elaboración, distribución, suministro o
venta de bienes y productos a los que se haya adi-
cionado o sustraído cualquier sustancia o elemen-
to para variar su composición, calidad, estructu-
ra, peso o volumen, para corregir defectos me-
diante procesos o procedimientos que no estén ex-
presa y reglamentariamente autorizados, o para
encubrir la inferior calidad o alteración de los pro-
ductos utilizados.

d) La puesta en el mercado de bienes y pro-
ductos o la prestación de servicios cuando haya
sido declarada prohibida por una norma o por una
resolución administrativa.

   13

LEY DEL ESTATUTO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS L3/2003 



CONSUMO

e) La comercialización de bienes y productos
o la prestación de servicios que, precisando auto-
rización administrativa, carezcan de ella.

f) El incumplimiento del deber de veracidad
informativa o publicitaria en la venta de bienes y
productos o en la prestación de servicios, de manera
que se les atribuyan calidades, características, re-
sultados o condiciones de adquisición, uso o de-
volución que difieran de las que realmente posean
o puedan obtenerse, y toda la publicidad que, de
cualquier forma, induzca o pueda inducir a error a
las personas a las que se dirige, así como aquella
que silencie datos fundamentales que impidan co-
nocer las verdaderas características o naturaleza
del producto o servicio.

g) La inclusión, en las condiciones generales de
los contratos que suscriban los consumidores y
usuarios o en las ofertas publicitarias, de cláusulas
que limiten o vulneren los derechos reconocidos en
las disposiciones aplicables o que resulten abusivas
para éstos o contrarias a la buena fe.

h) La resistencia, negativa u obstrucción a las
labores de inspección, a suministrar datos o infor-
maciones solicitadas por las autoridades compe-
tentes o sus agentes, en el curso de las funciones de
información, vigilancia, investigación, inspección,
tramitación y ejecución, así como el suministro de
información inexacta o documentación falsa o el in-
cumplimiento de los requerimientos de subsana-
ción de irregularidades previstas en el artículo 33.

i) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes leves de la misma naturaleza en el último año.
El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución.

j) Cualquier conducta tendente a ocultar, hacer
desaparecer o manipular las muestras depositadas
reglamentariamente o las mercancías decomisa-
das o intervenidas.

4. Tendrán la consideración de infracciones
leves las siguientes:

a) La elaboración, distribución, suministro o
venta de bienes y productos cuando su composi-
ción, calidad, cantidad, etiquetado o precio no se
ajuste a las disposiciones vigentes o difiera de la de-
clarada u ofertada.

b) El incumplimiento en la prestación de to-
do tipo de servicios, de las condiciones de cali-
dad, intensidad, naturaleza, plazo o precio de acuer-
do con la normativa que resulte aplicable o con
las condiciones que se presten u oferten.

c) El incumplimiento de las disposiciones que
normalicen bienes y productos, así como de aque-
llas que regulen los requisitos documentales y de
funcionamiento establecidos en la normativa vi-
gente reguladora de la actividad comercial y de
prestación de servicios.

d) El incumplimiento de las normas regulado-
ras de precios, incluidas las referentes a marcado o
exhibición, la exigencia en la entrega de bienes o
prestación de servicios de cantidades superiores a
las anunciadas, ofertadas, presupuestadas, autori-
zadas, comunicadas o legalmente establecidas, así
como la no aceptación de los medios de pago ad-
mitidos legalmente u ofertados.

e) La imposición injustificada de condiciones,
recargos o cobros indebidos, de prestaciones ac-
cesorias no solicitadas o de cantidades mínimas o
máximas.

f) La negativa injustificada a satisfacer las de-
mandas del consumidor y usuario producidas de
buena fe o conforme al uso establecido, cuando
su satisfacción esté dentro de las disponibilidades
del vendedor o prestador de un servicio, así como
cualquier forma de discriminación con respecto a
las referidas demandas.

g) La carencia o la no tenencia de las hojas de
reclamaciones a disposición del consumidor y usua-
rio, la negativa a su entrega, así como la no exhi-
bición en lugar visible del preceptivo cartel anun-
ciador de su existencia.

h) La no entrega a los consumidores y usuarios
del correspondiente resguardo de depósito o su
emisión con incumplimiento de los requisitos pre-
ceptivos.

i) La no entrega a los consumidores y usua-
rios del correspondiente presupuesto previo o su
emisión con incumplimiento de los requisitos pre-
ceptivos.

j) La no expedición a los consumidores y usua-
rios del documento de garantía, la entrega del do-
cumento de garantía con incumplimiento de los
requisitos establecidos, así como la vulneración o
inobservancia de los derechos que las normas o
los documentos de garantía entregados u oferta-
dos reconocen a los consumidores y usuarios.

k) La no extensión o entrega de la correspon-
diente factura o documento acreditativo de las tran-
sacciones comerciales o prestaciones de servicios,
así como su emisión con incumplimiento de los
requisitos preceptivos.

l) La excusa reiterada, la negativa o resistencia
a la comparecencia de las personas físicas o jurí-
dicas, en las dependencias propias o ante las auto-
ridades competentes, siempre que medie requeri-
miento notificado, expreso y por escrito al res-
pecto por parte de las autoridades competentes o
sus agentes en desarrollo de las labores de infor-
mación, mediación, vigilancia, investigación, ins-
pección, tramitación y ejecución.

m) El incumplimiento de los requisitos, obli-
gaciones o prohibiciones expresamente estableci-
dos en la normativa en materia de defensa de los

L3/2003

   14



consumidores y usuarios y disposiciones comple-
mentarias, cuando no suponga falta grave o muy
grave.

Artículo 41. Responsabilidad de las infrac-
ciones.

1. Serán responsables de las infracciones tipi-
ficadas en esta Ley, las personas físicas o jurídicas
que por acción u omisión hubieran participado o in-
currieran en las mismas.

2. El fabricante, importador, vendedor o su-
ministrador de bienes, productos o servicios res-
ponderán del origen, identidad e idoneidad de los
bienes, productos y servicios y de las infracciones
comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel será responsable
el tenedor de los mismos sin perjuicio de que se
pueda identificar y probar la responsabilidad del an-
terior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, eti-
quetados o cerrados con cierre íntegro, responde de
su calidad, composición, cantidad y seguridad, la
firma o razón social que figure en la etiqueta, pre-
sentación o publicidad, el importador o el primer
comercializador. Podrá eximirse de su responsa-
bilidad probando su falsificación, incorrecta ma-
nipulación o conservación, siempre que se indi-
que la forma de conservación.

5. Si en la comisión de una infracción concu-
rriesen varias personas, éstas responderán solida-
riamente.

Artículo 42. Sanciones.
1. Las infracciones en materia de defensa del

consumidor serán sancionadas con multas, con
arreglo a la siguiente escala:

a) Infracciones leves, hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 a 15.000

euros, pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta al-
canzar el quíntuplo del valor de los productos, bie-
nes o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 15.000,01
a 600.000 euros, pudiendo rebasar dicha canti-
dad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los
productos, bienes o servicios objeto de la infrac-
ción.

2. El Gobierno de Canarias podrá revisar y ac-
tualizar las cuantías de las sanciones, teniendo en
cuenta la variación de los índices de precios al
consumo.

3. La autoridad competente para resolver el
procedimiento podrá acordar como sanción acce-
soria el decomiso de la mercancía adulterada, de-
teriorada, prohibida, no autorizada, falsificada,
fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar
riesgo para el consumidor.

Dicha autoridad determinará el destino final
que deba darse a los bienes y productos decomi-
sados, que deberán destruirse si su utilización o
consumo constituyera peligro para la seguridad
o salud pública, siendo por cuenta del infractor
los gastos que originen las operaciones de inter-
vención, transporte, depósito y destrucción de los
bienes y productos, así como cuantos otros sean
necesarios para asegurar el destino final de los
mismos.

4. En los supuestos de infracciones muy graves,
el Gobierno de Canarias podrá acordar el cierre
temporal del establecimiento, instalación o servi-
cio donde se cometió la infracción, por el plazo
máximo de cinco años, siendo de aplicación en tal
caso lo prevenido al respecto por la legislación la-
boral.

Artículo 43. Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones se efectuará

atendiendo a las circunstancias siguientes:
1. Agravantes:
a) Existencia de intencionalidad o reiteración

en la conducta infractora.
b) La producción de una grave alteración so-

cial.
c) La alta incidencia de la infracción en el mer-

cado.
d) La naturaleza de los perjuicios causados a

los consumidores y usuarios.
e) Que afecte a productos, bienes o servicios de

uso o consumo común, ordinario y generalizado.
f) La incidencia en los colectivos especial-

mente protegidos.
2. Atenuantes:
a) La subsanación posterior de los hechos siem-

pre que se realice antes de dictarse la resolución del
procedimiento sancionador.

b) La reparación efectiva del daño causado.

Artículo 44. Prescripción y procedimiento.
1. El plazo de prescripción de las infracciones

en materia de consumo será de cinco años para las
muy graves, de tres años para las graves y de dos
años para las leves. El plazo de prescripción em-
pezará a contar desde el día de la comisión de la in-
fracción y se interrumpirá en el momento en que el
interesado tenga conocimiento de la iniciación de
un procedimiento sancionador.

2. Las solicitudes de pruebas periciales así co-
mo de análisis y ensayos técnicos, contradictorios
y dirimentes, que fueran necesarios para determi-
nar la responsabilidad, interrumpirán el cómputo
del plazo de caducidad del procedimiento ya ini-
ciado hasta que se practiquen.
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3. Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves prescribirán a los tres años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por
faltas leves al año.

4. El procedimiento para la imposición de san-
ciones en esta materia se determinará reglamen-
tariamente.

TÍTULO VI

COMPETENCIAS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Artículo 45. Competencias de la Administra -
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca -
narias.

1. Corresponde al Gobierno de Canarias la di-
rección y planificación de la política de defensa
de los consumidores y usuarios en su ámbito te-
rritorial, ejercer la potestad reglamentaria en esta
materia y  coordinar la actuación de las entidades lo-
cales en la consecución de los objetivos fijados en
esta Ley.

2. El Gobierno de Canarias dispondrá de un
registro actualizado e informatizado de los ser-
vicios municipales de consumo, así como de las
organizaciones de consumidores y usuarios y/o
federaciones existentes y operativas en el terri-
torio (1).

3. Corresponde a los órganos de la Adminis -
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias con competencia sectorial en materia de
consumo, dentro de la planificación general men-
cionada en el apartado anterior, la ejecución de la
presente Ley y de las normas que la desarrollan,
rea lizando, con sujeción a los principios que la
inspiran, las siguientes actuaciones:

a) Coordinar los planes de actuación conjunta
en materia de protección al consumidor.

b) Apoyar a las entidades locales, así como
elaborar programas de actuación conjunta con las
mismas a fin de garantizar los principios de co-
laboración y cooperación administrativa y actuar
supletoriamente cuando aquéllas no puedan de-
sarrollar las funciones previstas en la presente
Ley.

c) Establecer líneas de coordinación y coope-
ración con las asociaciones de consumidores y las
organizaciones empresariales.

d) Diseñar, coordinar y ejecutar campañas de
control de mercado, estableciendo anualmente un
programa en el que, a fin de garantizar una pro-
tección homogénea del consumidor a nivel auto-
nómico, se definan las actuaciones autonómicas y
el grado de participación de los distintos órganos
administrativos.

e) Diseñar, coordinar y ejecutar actuaciones
singulares y generales de información y forma-
ción dirigidas al consumidor y usuario.

f) Realizar la inspección y control de mercado
de bienes, productos y servicios de consumo, prac-
ticar las oportunas tomas de muestras de productos,
así como adoptar las medidas provisionales en los
supuestos previstos en esta Ley.

g) Ejercer la potestad sancionadora, con base
en la competencia atribuida en la presente Ley.

h) Fomentar y desarrollar en colaboración con
la Administración del Estado el Sistema Arbitral de
Consumo.

i) En general, adoptar en el ámbito de sus com-
petencias cuantas medidas sean necesarias para el
debido cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Artículo 46. Competencias de las entidades
locales.

1. Corresponde a las entidades locales velar
por la protección y defensa de los consumidores
y usuarios, en el ámbito de su territorio, con el al-
cance y contenido que les atribuye la presente Ley
y el resto de las normas jurídicas que le sean de
aplicación, y en concreto:

a) La información y educación de los consu-
midores y usuarios y el establecimiento de oficinas
y servicios de información al consumidor y usua-
rio.

b) La inspección de productos y servicios de
uso o consumo común, ordinario y generalizado
puestos a disposición del consumidor y usuario,
para comprobar su origen e identidad, el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de pre-
cios, etiquetado, presentación y publicidad y los
demás requisitos o signos externos que hacen re-
ferencia a sus condiciones de higiene, sanidad y
seguridad.

c) Prestar las colaboraciones precisas, en los
supuestos de crisis o emergencias que afecten a la
salud, seguridad o intereses económicos de los
consumidores y usuarios.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora, por
la comisión de infracciones de carácter leve o gra-
ve en materia de consumo, en relación con las em-
presas y establecimientos domiciliados en su ám-
bito territorial, siempre y cuando la infracción se
haya cometido en el mismo y fuera conocida por
sus propios servicios de inspección.
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(1) Por Decreto 136/2006, de 3 de octubre, se crea y regula el
Re gistro de Asociaciones y Federaciones de Consumidores y
Usua rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 198,
de 10.10.2006).



2. El ejercicio de las competencias tendrá que
ser determinado por el correspondiente decreto u
ordenanza.

Artículo 47. Colaboración y coordinación ad-
ministrativa.

1. Las Administraciones Públicas de Canarias
competentes en materia de defensa de los consu-
midores y usuarios ajustarán su actuación a los
principios de colaboración y cooperación, de acuer-
do con las reglas generales de las relaciones inte-
radministrativas.

2. Con objeto de asegurar la necesaria coordi-
nación interadministrativa, los respectivos ayun-
tamientos y cabildos insulares se comunicarán en-
tre sí y con el órgano competente en materia de
consumo de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias, los procedimientos
sancionadores iniciados y, en su caso, la sanción
impuesta, en materia de defensa de los consumi-
dores y usuarios.

3. Los distintos órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
con potestad sancionadora en sectores materiales
relacionados con la defensa de los consumidores y
usuarios, se comunicarán entre sí los procedimien -
tos sancionadores que inicien y, en su caso, las
sanciones impuestas en los mismos.

4. El órgano de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias con compe-
tencias específicas en materia de consumo se en-
cargará de la coordinación de los distintos departa-
mentos del Gobierno con competencias concurren-
tes, respecto de la política de defensa de los consu-
midores y usuarios que se establezca por éste.

5. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias concertará con las entidades
locales fórmulas de participación activa de éstas
en programas conjuntos de protección de los con-
sumidores y usuarios y entre éstos, las actuaciones
en campañas de control de productos y servicios y
la atención de las demandas de información, for-
mación y cooperación en materia de consumo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Los departamentos de la Administra -
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana -

rias con competencia en sectores materiales que
afecten a la defensa de los consumidores y usuarios
elaborarán conjuntamente un Plan Anual de Inspec -
ción, a ejecutar de forma coordinada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto se proceda al desarrollo
reglamentario previsto en los artículos 22 y 23 de
la presente Ley, serán de aplicación los precep-
tos reglamentarios reguladores del Consejo Gene -
ral de Consumo y de la Comisión Regional de
Con sumo, en lo que se refiere a los órganos pre-
vistos en los mencionados artículos, respectiva-
mente.

Segunda. Hasta tanto se proceda al desarrollo 
reglamen tario previsto en el apartado 4 del artículo 
27 de la presente ley y al objeto de cumplir con la
obliga ción impuesta en los apartados 1 y 2 de dicho
artículo, será de aplicación la normativa regla men -
ta ria reguladora de las hojas de reclamaciones de
los consumidores y usuarios de Canarias, en lo
que se refiere al modelo de hojas, información y
procedimiento, sin perjuicio de los modelos y ca-
racterísticas específicas establecidas por la nor-
mativa autonómica sectorial (1).

Tercera. Hasta tanto se proceda al desarrollo
reglamentario previsto en el apartado 4 del artícu-
lo 44 de la presente Ley, será de aplicación, con in-
dependencia de la calificación de la infracción, el
procedimiento ordinario previsto en la normativa
general reguladora del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Gobierno de Canarias
para que dicte las disposiciones reglamentarias co-
rrespondientes en desarrollo de esta Ley.

Segunda. El Gobierno de Canarias deberá ela-
borar el reglamento de desarrollo de la presente
Ley, en el plazo máximo de seis meses a partir de
su aprobación.
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(1) La Disposición Transitoria Segunda se transcribe con las
modificaciones introducidas por Ley 12/2009, de 16 de diciem-
bre, reguladora de la Licencia Comercial (L12/2009).


